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	Nombre y apellidos: Gabriel Casado Ollero

	
	Categoría académica:  Catedrático de Universidad

	
	Departamento: Derecho Mercantil, Financiero y Tributario

	
	Despacho

	
	Teléfono 639256255

	
	Correo electrónico: gabrielcasado@telefonica.net

	Formación académica
	Títulos: Doctor en Derecho Universidad de Bolonia (Italia) 1979


	[bookmark: _GoBack]Experiencia laboral
	Puestos y cargos: 
-Catedrático de Derecho Financiero y Tributario en las Universidades de Granada (1986-1988); Autónoma de Barcelona (1988-1993) y Complutense de Madrid (desde enero de 1994)
- Abogado en ejercicio del ICAM (1995)
- Presidente de la Sección de Derecho Tributario del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (a partir de 2018)
-Presidente de la Junta Arbitral del Concierto Económico con el País Vasco (2014 a 2019)
- Letrado del Tribunal Constitucional (1990-1991) 
-Vocal del Consejo para la Defensa del Contribuyente. Ministerio de Economía y Hacienda (1997-2001).
- Vocal del Consejo Rector de la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Madrid (2006-2016)
- Stagiaire en las Direcciones Generales de Presupuestos y de Fiscalidad de la Comisión de las Comunidades Europeas. Bruselas (1981)    







	Docencia
	· 
-Actividad docente:
	-Cursos de Licenciatura, de Grado  y de Postgrado en las Universidades de Granada, Autónoma de Barcelona y Complutense de Madrid

	-Profesor visitante de diversas Universidades y Centros de Investigación Europeos e Iberoamericanos: 

	-Ecole Superieure des Sciences Fiscales, Bruselas (Bélgica), Universidad París II (Francia), Universidad de Bérgamo (Italia), Universidad Tor Vergata, Roma (Italia), Seconda Universitá di Napoles, Caserta (Italia); Universitá de Catania (Italia), Universitá Luigi Bocconi di Milano (Italia), Universidad Lusiada, Lisboa (Portugal).

	-Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM, México), Universidad Anahuac del Sur (México), Universidad Panamericana (México),  Universidad Austral de Buenos Aires (Argentina), Universidad de Belgrano (Argentina), Universidad de Buenos Aires (Argentina), Universidad Católica de Córdoba (Argentina), Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), Universidad de Rosario (Argentina) Universidad del Salvador, Buenos Aires (Argentina); Universidad Nacional de Lomas de Zamora (Argentina), Academia Nacional de Derecho, Córdoba (Argentina),  Universidad de Puerto Rico, San Juan (Puerto Rico),  Universidad de Talca (Chile), Centro de Estudios Tributarios (Costa Rica), Universidad para la Cooperación Internacional (UCI, Costa Rica), Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología de San José de Costa Rica (Costa Rica), Universidad de la República de Uruguay, Montevideo (Uruguay); Universidad de los Andes, Mérida (Venezuela), Universidad Católica de Tachira, San Cristóbal (Venezuela).

	







	Gestión
	· Puestos de gestión ocupados:
- Director del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Granada (1984 -1987)
· - Director del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Autónoma de Barcelona (1988-1993)
· - Director del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Complutense (1995-1996)
· - Secretario del Instituto de Derecho Comparado (Universidad Complutense) (1999-2010)
· -Coordinador del Área de Ciencias Jurídicas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (Ministerio de Ciencia y Tecnología).
-Miembro del Comité Asesor de la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas.

	Investigación (solo en el caso de que se tenga)
	· Número de sexenios: Cuatro (1977 a 2001)
· Proyectos de investigación subvencionados:
1.- "El sector inmobiliario en el sistema del Impuesto sobre el Valor Añadido"; Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, Madrid. 1982. 263 páginas. (Inédito).
2.- "El proceso de armonización fiscal en la Comunidad Económica Europea". (Beca Fundación Juan March). 1982.
3.- "Efectos de la Adhesión de España a la CEE: el acceso a los instrumentos financieros comunitarios". (En colaboración con E. Eseverri). Premio de la Caja General de Ahorros de Granada. X Convocatoria para Proyectos de investigación. 1985.
4.- "La armonización de la fiscalidad indirecta sobre el consumo en la CEE y su repercusión en el sistema tributario español: IVA, Impuestos especiales y monopolios fiscales". (Investigación contratada con la Fundación Fondo para la Investigación Económica y Social, de la Confederación Española de Cajas de Ahorros. 1987. (En colaboración con J.A. Sánchez Galiana).
5.- "El régimen del IVA en España". (Colaboración en un Proyecto de investigación, entre varios países de la CEE, sobre "1992: L'Italía nella CEE. Convenienze e pericoli della piena integrazione fiscale". (Financiado por PROMETEIA, Associazione per le Previsioni Econometriche).1989.
6.- "Fiscalidad Internacional y Fiscalidad Comunitaria". (Director del Equipo de investigación). Area de Derecho Financiero y Tributario de la UAB. (Fondos del Programa Especial de Promoción de la Investigación y Desarrollo tecnológico de la Dirección General de Universidades). 1989.
7.- "El deber de contribuir y los principios de justicia tributaria". Proyecto de investigación n° PB-95-1239-CO2-02; con cargo al Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento, aprobado por Resolución de la DGICYT de 11 de septiembre de 1996 (Duración: 11 de septiembre de 1996 - 11 de septiembre de 1999).

8.-"La articulación jurídica de los tributos compartidos con tributos parcialmente cedidos por el Estado a las Comunidades Autónomas"; Estudio financiado por el Instituto de Estudios Fiscales y enmarcado en las labores llevadas a cabo por la Comisión Técnica para el estudio del nuevo modelo de financiación autonómica, Madrid, Septiembre, 1996.

9.- Anuario de Jurisprudencia constitucional tributaria (1998). Comisión de Jurisprudencia constitucional. Instituto de Estudios Fiscales. Ministerio de Hacienda.

10.- Anuario de Jurisprudencia constitucional tributaria (1999). Comisión de Jurisprudencia constitucional. Instituto de Estudios Fiscales. Ministerio de Hacienda.
· Líneas de investigación:
1. Derecho Penal Tributario. Delito fiscal.
2. Procedimientos de control tributario.
3. Procedimientos de revisión administrativa y judicial.
4. Jurisdicción constitucional. Recurso de amparo en materia tributaria.
5. Derecho Constitucional Tributario. 
6. Impuesto sobre el Valor Añadido.
7. Haciendas Territoriales (Autonómica y Municipal).
· Publicaciones destacadas:
- Curso de Derecho Financiero y Tributario (en colaboración con J. Martín Queralt; C. Lozano Serrano y J. M. Tejerizo López); desde la Sexta edic., Tecnos, Madrid, 1995, 739 páginas (ISBN: 84-309-2714-X); hasta la Trigésima edición, Madrid, 2019.

- “Ganancias patrimoniales no justificadas y delito fiscal”, en AA.VV. Justicia y Derecho Tributario, La Ley, Madrid, 2008.

- “Administración Tributaria, jurisdicción penal y delito fiscal”, en AA.VV. Estudios Jurídicos en memoria de Don César Albiñana García-Quintana – volumen II, MEH-Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2008.
- “Comentarios al artículo 133 de la Constitución” en AA.VV.- Comentarios a la Constitución Española, XXX Aniversario, Madrid, 2008.

- “Deber de contribuir e Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en la Jurisprudencia Constitucional", AA. VV.- Manual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, IEF, 2005.

- “La Hacienda Local en la Constitución y en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional español”, AA. VV.- La financiación de los Municipios. Experiencias comparadas, Editorial Dykinson, 2005.

- “Procedimientos de Liquidación y de Comprobación de los Tributos en la Legislación Española”; Ediciones Seniat, Centro de Estudios Fiscales, Venezuela, 2002 (ISBN: 980-6473-08-6).

- Coautor del Informe de la Comisión para el Estudio y Propuesta de medidas para la Reforma de la Financiación de las Haciendas Locales, Julio 2002

- “En torno a la jurisprudencia constitucional tributaria del primer bienio del siglo. Algunos materiales de reflexión sobre la distribución constitucional de competencias tributarias”, en Comentarios de Jurisprudencia Tributaria Constitucional (años 2000-2001), Instituto de Estudios Fiscales, 2002.

- "La protección de los derechos de los contribuyentes y el deber de contribuir", en AA.VV.- Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. A los LXV  años de la Ley de Justicia Fiscal; México, Tomo I, 2001.

-“Legalidad tributaria y función calificadora de la Administración”, en Revista Jurídica General, Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 2000.

-“La Constitución y el Derecho Financiero: la constitucionalización de la justicia en el gasto público”,  en AA.VV.- Administraciones Públicas y Constitución (Reflexiones sobre el XX Aniversario de la Constitución Española de 1978), Instituto Nacional de la Administración Pública, Madrid, 1998.

- La cesión parcial del IRPF a las Comunidades Autónomas (junto a seis autores ), Editorial Comares,1997 (ISBN: 84-8151-417-9).

-- “Los fines no fiscales de los tributos”; Rivista di Diritto e Pratica Tributaria, Vol. LXIII, nº1, 1992;

- Cuestiones Tributarias Prácticas (En colaboración con tres autores). 1ª edic, 1989, Ed. LA LEY, Madrid, 816 páginas (ISBN: 84-7695-052-7); 2ª edición, 1990. Editorial LA LEY, Madrid, 1081 páginas. (ISBN: 84-7695-052-7)

- “Aspectos constitucionales del Derecho Financiero: Elementos axiológicos y valorativos del Derecho Financiero actual”, Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, núm. 203/1989.

- “Los esquemas conceptuales y dogmáticos del Derecho Tributario. Evolución y estado actual”; Cívitas, REDF, núm. 59/1988.

- Estudios sobre armonización fiscal y Derecho presupuestario europeo (en colaboración con J.A. Sánchez Galiana y D. Mª Rufián Lizana) 1ª edición, 1987. Editorial TAT. Granada. 639 páginas, 2ª edic, 1987; Ed. TAT, Granada, 593 páginas. (ISBN: 84-7732-027-6).

	Otros


	Becas y Premios:
1.- Primer Premio Nacional Fin de Carrera, correspondiente a la Promoción Jurídica Nacional 1971-1976.
2.- Becario de la Fundación Oriol-Urquijo. Año 1977.
3.- Colegial en el Real Colegio de San Clemente de los Españoles de Bolonia. (Años 1978-1979).
4.- "Stagiaire" por Concurso de méritos en las Direcciones Generales de Presupuestos y de Fiscalidad de la Comisión de las Comunidades Europeas, en Bruselas (1981).
5.- Becario de la Fundación Juan March (Año 1982).
6.- Beca Post-doctoral del Ministerio de Educación y Ciencia para estudiar "El IVA y el proceso de armonización fiscal en la CEE", en la Universidad de París II y en la Dirección General de Fiscalidad de la Comisión de las Comunidades Europeas en Bruselas (1985).
7.- Medalla de Bronce de la "Fondation du Merite Europeen". Año 1987.
8.- X Premio de la Caja General de Ahorros de Granada para proyectos de investigación. (Año 1985).
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